Entendemos que la aplicación de la Ley de Contrato de Trabajo sólo debe tener lugar en forma supletoria, mientras no contradiga la letra y espíritu de la ley agraria. 

Respecto a la Solidaridad Laboral, resulta necesario mantener el sistema actual del Régimen de Trabajo Agrario que es distinto al de la Ley de Contrato de Trabajo. 

En lo referido a empresas relacionadas (grupo económico) se las hace solidarias, sin que exista fraude en la subordinación, relación entre ellas, etc., como sí lo exige la LCT. Creemos que ello rompe con los principios jurídicos de diferenciación de personalidad jurídica de las sociedades.

En cuanto a la remuneración mínima del trabajador, se establece que no puede ser inferior la mínima que se dicte por ley por resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, la que fuere superior, aclarándose que la que fije dicha comisión no puede ser inferior al salario mínimo. Entendemos que cuando tiene lugar la prestación de casa y comida al trabajador, no necesariamente éste debe percibir al menos el salario mínimo. Además, en costo de vida no es uniforme en todo el país y obligar a un salario mínimo uniforme afecta las economías regionales. Finalmente, en cuanto a las llamadas Bolsas de Trabajo, entendemos que no debe ser obligatorio contratar trabajadores a través de las mismas pues ello atenta contra la libertad de contratar y de organización de la empresa.

